
  

Guayaquil, 17 de septiembre de 2019 

Abogado 

JOSÉ MANUEL MAssÚ ESPINEL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañí 

1812297 

ol 

DEJ3 - U-ARY 

a FORTINVILLA 

S.A., celebrada el día de hoy, procedió a elegirlo a usted nuevamente como PRESIDENTE de 

la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

Estatutos Sociales de la misma. : 

Según consta en el artículo décimo cuarto del Estatuto Social de la Comp: 

terminados en los 

jañía corresponde a 
usted subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

La Compañía FORTINVILLA S.A., se constituyó mediante escritura públi ca otorgada ante el 

Notario décimo cuarto de Guayaquil, doctor Javier Enrique Gonzaga Tamal el 27 de agosto de 
2014, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de septiembre de 2014. 

Atentamente, 
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ERGANT- ADJUNTA.    



  

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:45.958 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:33 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecinueve | queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORTINVILLA 
S.A., a favor de JOSE MANUEL MASSU ESPINEL, de fojas 35.577 a 
35.580, Libro Sujetos Mercantiles número 4.736. 

ORDEN: 45958 
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Guayaquil, 23 de septiembre de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excl Á 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido ey/El Art. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



  

  

ATCSUN ARIAS 

  

cU    
   

03 

as dro 

a 

OCT 2018 

  

NTAGIO LE da


